
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Sesenta (60) Administrativo del Circuito
-Sección Tercera- 

Bogotá D.C.

Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa
Radicación 11001-33-43-060-2016-00312-01
Demandantes Rubiela Yunda Ordoñez y otro
Demandado Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y otros
Providencia C.3 Concede recurso de apelación

1. ANTECEDENTES

La parte actora presentó recurso de apelación contra el auto proferido el 11 de abril de 
2019, a través del cual declaró la nulidad de todo lo actuado hasta el auto inadmisorio de 
la demanda del 9 de junio de 2016, inclusive.

Del recurso se dio traslado conforme lo prevé el [Numeral 2o del Artículo 244 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

2. CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta que el recurso fue presentado y sustentado dentro de la oportunidad 
legal conforme los Artículos 243 y 244 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, se concederá en el efecto suspensivo el recurso de apelación 
ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Tercera (Reparto).

3. DECISION

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: En el efecto suspensivo para ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - 
Sección Tercera, se concede el Recurso de Apelación interpuesto por la parte demandante 
contra el auto proferido el 11 de abril de 2019.

SEGUNDO: Enviar el expediente a ia Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos 
con el objeto de que la misma lo remita al Tribunal Administrativo de Cundinamarca - 
Sección Tercero (Reparto) para lo de su competencia.

DRO BONILLA ALDANA 
Juez
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HUGO HERNAN POETES ROJAS 
Secretarle
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